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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2014-4869   Acuerdo de modifi cación de la Relación de Puestos de Trabajo del 
Ayuntamiento de Torrelavega.

   El Ayuntamiento de Torrelavega, por acuerdo adoptado en el Pleno de la Corporación en 
sesión ordinaria celebrada con fecha 28 de febrero de 2014, adoptó, entre otros, el acuerdo 
siguiente: 

 "Primero.- Modifi car la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Torrelavega 
en el sentido de crear los puestos de trabajo denominados "Técnico Superior Interés Social", 
"Técnico Medio Interés Social", "Auxiliar Interés Social", "Ofi cial Ofi cios Interés Social", "Jefe 
de Grupo Interés Social" y "Operario Interés Social" en los términos de las respectivas fi chas 
descriptivas incluidas en el expediente. 

 La defi nición del régimen retributivo de los puestos de trabajo objeto de nueva creación 
queda vinculado a las contrataciones a efectuar en el marco de la Orden HAC/47/2013, de 10 
de octubre, de la Consejería de Hacienda, Economía y Empleo del Gobierno de Cantabria, ha 
establecido las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria para el año 2014 de subven-
ciones a las corporaciones locales de la Comunidad Autónoma de Cantabria y sus entidades 
vinculadas o dependientes para la contratación de personas desempleadas en la realización de 
obras y servicios de interés general y social. 

 Segundo.- Deberá exponerse al público durante el término de quince (15) días hábiles el 
acuerdo de modifi cación de la relación de puestos de trabajo para presentación de alegaciones 
por los interesados mediante su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, delegándose en 
la Alcaldía-Presidencia la adopción del acuerdo de elevación a defi nitivo de la presente modi-
fi cación de la relación de puestos de trabajo municipal para el supuesto de que no se presen-
taran alegaciones. 

 Tercero.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia tan ampliamente como en derecho proceda en 
orden a la ejecución de los presentes acuerdos". 

 Torrelavega, 24 de marzo de 2014. 

 La alcaldesa, 

 Lidia Ruiz Salmón. 
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